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tl-, SENADO 
RErUBLICA. OOMINICAJ\.A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO VEL NIÑO 

1 ,., .-,gl 
Nú.m: i:...1DU Santo Vomi.ngo de Guzmán,V.N., 

S eñolt 
P1te-0i.dente del Senado, 
Ciudad. 

25 MAYO 1979 

En 1telaQi6n QOn -0u QomuniQaQi6n No.579, del p1te-0ente 
año, pláQeme eo1tté-0mente inóo1tma1tle, que la Re-0oluQio6n 
mediante la Qual -0e ap1tueba el Cantil.ato de P1té-0tamo y 
-0u-0 anexo-0, -0U-0Q1tito ent1te el E-0tado VominiQano y el Ban
QO Inte1tame1tiQano de Ve-0a1t1tollo en óeQha Z de ab1til del -
p1te-0ente año, ha -0ido pltomulgada en óeeha 9 de mayo del -
año 7979 y 1tegi-0t1tada QOn el No. 41. 

JMH 
AQ/ eQ. 

Muy atentamente, 

LiQ. 
SeQ1teta1tio 

Ma1t,{.a Hennández, 
'ni-0t1tativo de la P1te-0idenQia. 



ANO VEL N11JO 

Ui : 
1486 

SeñoJi. 
P!t.ehLdente del Senado, 
Ciudad. 

~ 

~~tSENADO 
~ RErúnLICA DOMINICANA 

En !l.elaci6n con ~u comunicaci6n No.519, del p!l.e6ente 
dño, pl4ceme eo!l.tl.4mente in601t.ma!tle~ que l4 Re6oluuo6n 
mecli.ante la cual 6e a.pJi.ueba et Cantil.ato de P1t.l6tamo y 
AuA anexoA, 6u..6cüto enáe el E6tado Dominicano y et Ban
co 1nteJtameücano de VeAa.!l.Ji.ollo en ne.cha 2 de abft.U. del -
pfteAente año, ha. hidopp!t.omulgada. en óecha 9 de mayo del -
afi.o 1919 !f 1t.egutJi.a.da. con el No. 41. 

JMH 
AQJ e.e.. 

I uy cvtenta.mente, 

Lic. J0Ae'Ma1t.ta He1t.n4ndez, 
Sec!l.e.t.a.1t.io Admini~t!l.a.tivo de ta PAehidencia. 
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® SEt:,IADO 
REPU&LICA DOMINICANA 

St:e1te.t !ti.o ~- .ln-l~-tlt :t;,i.vo de. l4 PJt..t.1lde. e.la.. 

JMH 
A.Q./e.c.. 
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~ SENADO 
RH'lJRI ICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.lí., 

~ 8 MAY 1969 

Señor 
Don nto io Guzmán Fernández, 
Honorabl r eidente Qe la República, 
bU D . l-'AC O.-

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Honorable efor f>.r ~idente: 

p.r·oba.da :i)or bus \..iá1ua1:as lRlutivt,1,R ~1 pnrn -
los f:~n~r:; cons-c .i;ucir.1- •_(w, p~>ccmo re i .Le a v,ted la Re
s-:, ción probatoria del Contrato de J rési;" ic y our; , nexos, 
snsc ... ~:;_+,o ,J:. 2 ele obril a. l<:!79, ent.t·e la .1.·-eJJÚblic UC\mini
cana y el Banco I tart.rr.cric·-u.10 2e .Jf-...m r·rollo, I<l~.:- :i.ant el 
cu•1 ... ~l rei'oria.o iJ 1 ... co se coranJ:oru~.te a oto.r•gar al J;st do -
Domi""iic.ano Ull 'inuu~i iento con car o a. 1'J recu.rsos del 

ondo n~ri:i Oner·•ciones specinles, por una suma de hasta -
TRJ!.., üLLli.r • unnE.:To , MIL ...,.._,_.....,., •. .., D • J,Á)C', }>;T .. ü>O~~ i.mIDOS 
DE t ·RICA 'U1., 3,500,000.00) o su equival ~nte en otr· s t:10-
nedas de los :paísen que for.t:ten J)e.rte ccl Fondo, destinado 
a financiar un ogrruaa de Preinve:rsi6n, cuya..; caracterís
ticas se describen eh el nexo 1. 

Con sentimientos de la más alta considara~16n y 
estima, le saluda muy atentamente, 

JU 

il 

Ri\LT l' -u :z , 
Senado.-



o 

~ 
>-1., SENADO 

REPUBLICA DOMlt,.;ICA.'-JA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REP UBLIC A 

lo lnci os 14 7 19 del 

• l ep6bl1c ¡ 

iculo 37 • l Oonst1tuc16n -

VI l Oontr to de Pr6st o 7 aue exos, su crito el 2 de -

bril de. 1979, • tre la pdblio ominioana, repr ent a por su 

idente Oonstitucion , on Silve tre ton1o Gu ,. ern!ndes, 7 

l aneo Inter eric o de sarrollo, repre 'b do pol:' au esid D• 

te l or tonio Ortis ena, edi nte l cu 1 el .referi o aneo -

a com roete a otor atado oainicano un tinanci enta con -

e r o a lo recur o d l ondo par O r oi•one peoialea, r un 

SWll de h t 

UN 

de loa 

ro r 

D 

exo • 

UNI . a 

• 

LLO -
(U 3,500,000.00) o su equiv lente en otr • neda 

en parte del ondo, daatillado !inaneie.r un -

inv rsi6n, CU,1 o aoteristic e • criben en 1 -

U · I, V r 

1 ue anexos,• crito -

br11 de 1979, envre 1 pdblic ollinican, rep da -

o 

r au idente Conatitucion 1, on ilve tr• tonio uz n ern -
ez, 7 1 aneo Iner eric • ea rollo, repre nt o por au r:t 

1dente l eiior tonio Ortiz en , di te l cu el ret i o -

r l atado omin1oano un tinanci ento 

1 ondo ar Operac1on• apeci le, por 

.DO 

su equivalente en otr • -

to en parte 4'1 ondo, de tira o a ti.Jla¡ 

vera16n, cuyaa o racteristio s •• de riben 

1 letra dice 1: 
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CONGRESO NACIONAL 
•. prob.- del Oontr~!:O e Pr& t o y eu 

ASUNTO: el 2 • bril de 19?Cj, entre l epdbl1c 
7 el ID.-

DADA en la l de 1onea de l On de iput o, 

~ 

.J., SENADO 
REPUSLICA OOMINICAl'JA 

acio 

del Co re o ac1onal, en "'anto Domingo de u , 1str1to cional, 

p4Jal.1c o ic , a loa dieciocho diaa el a de 
br11 el l noveoiento etenta 7 nu T; ~oa 136 del Inde-

nden ia 7 116 del eataur o16n. ( DO~) B ut1 ta e -

t t idente¡ t el Pdo. ·oorrea •r • 
nor hez aret de 1 co, eoNt ri • 

cio al, ea 

e úblic 

en 1 

to 

nic 

i 

t 

v cientos s tenta 7 nueve; 

e te.uraci6n. 

ho. 

1 n del ft do• l cio 

aeional, 

ocho e mayo 

-os 136 de 

u t( 
Juan ael eralto. 

residente. 

o; ti Leo-

o a-

Ca it 1 de la 

del -o il no-

e l -
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®SENADO 
• REPÚllLICA DOMINICANA 

n 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME c,,UE RII~DE LA CO:MIBION PERMANENTE DE FINJ\ iZAS :9EL SEl~ADO 
DE LA REPUBLICA , SOBRE LA RESOLUCION APROBaTORIA DEL CO~TRATO 
DE l'P..ZSTlu'-10 Y 8U..., ANEXOS, SUSCRITO EL 2 DE ABRIL JJE 1979, .LJ'l~TRE 
LA REFUBLIC.A DOl"IINIC.AN.A Y EL B.AlWO INTERAI"IERICANO DE DE.SAHROLLO, 
J.ViliDIANTE EL CUAL EL REFERIDO BANCO SE COMPROMETE A OTORGAR .A.L -
E.JTADO DOilTiiICAITO UN FillA..JCiiJ'1IENTO CON CARG-0 A LOS BE(;UR30S 
DBL FO.t.DO PAP..A OP.t.~A.CI01:-:Sb EbPECI.ALES' :FOR UNA sm A :J::::: I:LIB':1__ -
TR.i::b !'~ILLONEb ""UDHENTOS JV:IL DOLARCB DE LOG ESTA:JOC UFI:UOS :JE 
.AIJ.ERICA (US.¡:¡,3 ,500 , 000 . 00) O SU E~UIVALENTE EN OTRAS MOHEDAS Db 
LOS F AISES c¡;UE FORMEN PARTE DEL FONDO , DESTINADO A F 1-t1.k.7CI.J..R UI'; 
FROGRAI1A DE PREIINERSION . EBTA RESOLUCION Ffil .APROKill.b. POR Lli.. C~4. 
I-TARA DE DIPUTADOS EN F:BCHA 18 DE ABRIL DE 1979. 
La Comisión Permanente de Finanzas del Senado , reunida en sesión 
de estudios, siendo las 10 horas de la mañana del día 8 de nayo 
del año en curso 1979, despues de haber hecho un pormenorizado -
estudio del referido Contrato. 

RESUELVE 

Recomendar sin objeción alguna al PlOno Senatorial otorgar su vo 
to favorable a la antes mencionada Resolución Aprobatoria tal y 
como fue remitida por la Cámara de Diputados . 

Esta Comisión 
sión en la orden del 
miento y aprobación 

0/::- - /_ 
nt«r.eL E. FELIU HERREli.A 

Vice- Presiden • 

~ a 
M.AlfüEL A. 

~~ 
ALFONSO C.Al TO 

Vocal . 

al Pleno Senatorial la inclu
e sesión , para el conocí--



~ ttl SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

n ORME UE RDIDE LA COMISIO PEm ENTE DE FmAI ZAS DEL 
DEL LICA., SO RE LA E OLUCIO .APROBATORIA DEL 00,T 
DE P...u...-u.1.Jru o Y su.., An os, a.,;U,JCl<ITO EL 2 DE ABRIL DE 19?9, RE 
LA REPTIBLIC INIC Y EL C .~ ........... IC . O DE DESARROLLO, 
MEDIANTE EL CUAL L REFERI C 'TE A OTORGAR _ T -

&· O UU .. · C LOS RECURSOS -
DEL F EP...ACIO Sill:tA DE HASTA -

N !.ENTO I LO TADOS UNIDOS DE 
ICA (US 0 , 000. TE OTRAS MONED S DE 

LOS PAISE I· DO, DESTI DO FINANCIAR UN 
P OGRAUA DE P OLlCI FUE APRO:B.DA POR LA CA 
l'IARA D DIPUT IL DE 19?9. -

La Co isi6n erm.anente de inanzas del Sen·do , reunida ns i6n 
de e tudio, ·iendo s 10 oras de la añ na del ía 8 de ayo 
del año n curso 1979, d sp d h ber echo un pormenorizad -
estudio d 1 r f rido Contrato. 

RESUELVE: 

Re endar sin obj ción algun 1 Pleno S natorial otorgar su To 
to f vora le a la unte encionad esoluci n Aprobatoria tal y-
co o fue re itid por la ara Diputados. 

• ta Co isión e · al leno Senatori 1 la inclu-
sión en la ord n ~:t-t~l---'1.e-~ resente s sión, p ra el conoci-

i nto y aprobac 

. , ~ 

ru.mw1E~G~z GOI :,z, 
-.,<¡;;cretario. 
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® SENADO 
RFPÚRI JrA DOMINIIANA 

~ to ingo d Gut ~,n.K., 
8 ~ Mayo e 1979.-

lnánta.ra, 
C' r iput o, 

l salud, 

I 

( 

0.0002 , 
ol ci6 

su • 
na -
al -
ini -

o -

I - -
d 
o 

l n d n si6n 
oluoión y la ro.! 
c~tit ci na.le • 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000291 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Do;ningo le Guzmán, ::>.:-. 
18 de Abril de 1979 º 

Juan Rafael eral ta ... érez, 
residente del enado, 

Su Despacho • 

.pro' zda por la Cámara de Di~utados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted p~ra los fines 
constitucionales, la Resolución Aprobctoria del Contrato e 
:réstamo y sus anexos, suscrito el 2 de abril de 1979, en
tre la República "Jor_inican.a y el 13anco Interamericano de :Je 
sarrollo, medicnte el cual el referido Banco se compromete 
a otor~ar al stado Dominica~o un financiamiento con cargo 
a los recursos del Fondo para Operaciones ~speciales , por -
una suma de hasta TR .,S I'.!ILLO:N-:::.J ~UIITI ~ TOS -•IL DOli · _...,,., :>.::: 
LOS STADO.... .~ID S D_, Ar~ IC., (US 3,500,000 . 00) o su equiv_§ 
lente en otras monedas de los países que formen parte del 
Fonlo, destinado a financiar un rro5ra.na de Freinversión, -
cuyas características se describen en el Anexo A. 

r::uy atentamente, 

... residente 
i a Alcántara, 

C~nara de Diputados.-



S or 
Juan 

Su 

.. anto Do ingo 
18 d 

ralt Pérez, 
el uen do, 

· eno:t' relli entet 

e Guz án, •.• 
b:ril e 1979 • 

Aprob a por la Cru. r de i_ ut do n esi6n de eata 
i t ngo a bi n r itir a 'ed p ralos fine 

co i es, l Re~oluci6n prob oria del Contr to e 
rés te ·e :¡ .... m &n xos, s ·s rito el 2 il e 1979, en-

tre la R rblic o i icena y el neo Int rariericanó de -sarrollo, me i n'a el cual 1 r ferio cose compromete 
a o-e r 1 a o ,inicano un fi anciamiento con cargo 

lo r c1.u-so .... a.el a per ciones .:apeciales• por -
un suma de ha.;ta UI TO,., . IL J)C _. 'S "'.S 
LOS T DO U'I O~ (Uo 3,5 09 000. 0) o su equiVJ! 
1 nte en otras moneda e 1o países que for en parte el 

onde, daotinado a financiar un rograma d reinversión, -
cu s caract~rí ticas se de crib n n el .Anexo A. 

r·ham nuut·sta Alc'1 ra, 
e 1 e ra de Oiput dos.-
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~ ,tJ SENADO 
RFPllP.I J("A DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ ,l f SENAD' 
REPUBL1CA DOMINICANA 

d~~~,,¿ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domi~go de Guzmá n , D.N . 

Al 
P 0 sidente de la 
Cámara de Diputados 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 
I 

9 ABR. 1979 

Me permito someter al Congreso Nacional por conducto 

de esa Cámara de su digna presidencia, en cum~limi ento de 

las disposiciones del Artícu lo 55, inciso 10 de la Consti

tución de 1 1 República, el Contrato de Préstamo y sus anexos, 

suscrito el 2 de abril de 1979, entre la República Domini

cana y el Banco Int eramericano dP Desarrollo, mediante el 

cual ~ , referido Banco se compr ome te a otorgar al bstado -

Dominicano un financiamiento con ca!go a los recursos del 

Fondo para Operaciones Especiales, por una suma de hasta -

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$3,500,000.00) o su equivalente en otras mo-
"" 1 

nedas d e los paises que formen parte del Fondo, ~destinado 

a financiar un Programa de Preinversi6n, cuyas caracterís

ticas se describen en el Anexo A. 

En el Cont rato que someto 3 l os señores congresis t a s 

./ 

/' 
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·U SENADO 

y/~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 2 

para fines de aprobación se cons~gna que el préstamo debe

rá ser totalmente amortizado a más tardar el 6 de abril 

del a ño 2019, mediante 60 cuotas semestrales sucesivas y 

e n lo posible iguales, la primera de las cuales deberá pa

garse el 6 de octubre de 1989. Para éstos fines el Banco 

Interamerica no de Desarrollo entregará al Estado Dominica-
! 
no, a más Lardar tres meses después de la fecha del último 

desembolso del financiamiento, una t abla de amortización 

que especifique todas las fechas en que deberá efectuarse 

el pago de las cuotas así corno los montos y la mone da orno 

nedas a emple a rse en cada pago. 

La República Dominicana pagará durante los primeros 

diez años un inte1 ~s del 1% y a partir de entonces será 

del 2% anual que s e devengará desde las fechas de los co -

rrespondientes desembolsos. Tales intereses deberán ser 

p~gados semestralmente los días 6 de abril y 6 de octubre 

de cada año a partir del 6 de octub r e del año e n curso. 

Es oportuno señalar a l os senores legislador es, que 

los objetivos del programa ct ejecutarse con los fondos d e l 

./ 

RcrUBLICA DOMINICANA. 
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~ ,i_, SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA. 

J?/ ~ ~~nuln 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 3 

préstamo, consisten en promover la realización de estudios 

formulados dentro de las prioridades establecidas para el 

desarrollo del pctís, tanto dentro del sector público como 

ael privado, :::on la finalidad de elevar el número y la ca

lidad de proyectos de inversi◊n bien concebidos, que faci

liten la obtención de crédito y financiamiento con destino 

a proyectos de ~special importancia para el dn sarrollo eco 

nómico y social de la República Dominicana. 

Espero pues, que los señores legisla dores, ponderan

do las razones precedc 1temente expuestas, impartan su voto 

aprobatorio al contrato sometido a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



o • ? -.,. ~ ., SENADO 
REPUBLICA ÜOMINICANA 

Préstamo No. 566/SF-DR 
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RErÚBLICA DOMINICANA 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 2 de abril de 1979 entre la 
REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario") 
y el BANCO INTERA.r.ffiRICANO DE DESARROLLO (en adelante deno
minado 11 Banco 11

). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Ban
co se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un 
Financiamiento con cargo a los recursos del Fondo para Opera
ciones Especiales, hasta por una suma de tres millones qui
nientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$3.500.000) o su equivalente en otras monedas que for-
men parte del Fondo. Las 

1
,, ~ tidades que se desembolsen con 

cargo a este Financiamieri'.fu ccnsti tuirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamien
to es cooperar en la ejecucion de un Programa de Preinver
sión (en adelante denominado el "Programa 11

). En el Anexo 
A del Contrato se detallan los aspectos más relevantes del 
Programa. 

Cláusula 1.03. Oroanismo Ejecutor. Las partes con
vienen en que la ejecución del Programa y la utilización de 
los recursos del Financiamiento habrán de ser llevadas a ca
bo por el Prestatario, a través del Fondo Dominicano de Pre
inversión (en adelante denominado el 11 Organismo Ejecutor"), 
y actuando como agente financiero el Banco de Reservas de 
la República Dominicana (en adelante denominado el "Agente 
Financiero 11 ) • 

CAPITULO II 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos Integrantes del Contrato. Este 
Contrato está integrado por esta Parte Primera, en adelante de
nominada las Estipulaciones Especiales, por la Par 
denominada Normas Generales, del 2 de noviembre d 
por el Anexo A que se agrega. ~~ 

cJ 
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Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Es~ecia
les. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales 
o del Anexo no guardare consonancia o estuviera en contra
dicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en 
las Estipulaciones Especiales o en el Anexo. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá ser 
totalmente amortizado por el Prestatario a más tardar el día 
6 de abril del año 2019 mediante sesenta (60) cuotas semes
trales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de 
las cuales deberá pagarse el 6 de octubre de 1989. A más 
tardar tres meses después de la fecha del último desembolso 
'del Financiamiento, el Banco entregará al Prestatario una 
tabla de amortización que especifique todas las fechas para 
el pago de las cuotas y los montos y la moneda o monedas a 
emplearse en cada pago, de acuerdo con lo previsto en el in
ciso (c} del Articulo 3.04 de las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. El Prestatario pagará semes
tralmente sobre los saldos deudores un interés del 1% por 
año hasta el 6 de abril de 1989 y 2% por año desde esa 
fecha en adelante, que se devengará desde las fechas de los 

- respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos se
mestralmente en los días 6 de abril y 6 de octubre de cada 
año comenzando el 6 de octubre de 1979. 

Cláusula 3.03. Comisión de Crédito. Además de los in
tereses, el Prestatario pagara una comisión de crédito de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas 
Generales. Para estos efectos se establece que el 14 de 
diciembre de 1978, el Directorio aprobó la Resolución rela
tiva a este Financiamiento. 

Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales. En 
materia de cálculo de los intereses y de la comisión de eré
di to, ,obligaciones en materia de monedas, tipo de cambio, 
participaciones, lugar de los pagos, recibos y pagarés, impu
tación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del 
Financiamiento y vencimiento en días feriados se aplicará lo 
previsto para el efecto en el Capítulo III de las Normas Gene
rales. 

566/SF..-DR 
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CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disoosición básica. El Banco efectuará 
los desembolsos de los recursos del Financiamiento de acuer
do a las condiciones y procedimientos contenidos en el Ca~í
tulo IV de las Normas Generales y a las condiciones especia
les que se detallan en el presente Capítulo. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al pri
mer desembolso. El primer desembolso a cuenta del Financia
nuento está ccndicionado a que en adición a las condiciones 
previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Gene
rales, el Prestatario cumpla a satisfacción del Banco, con 
la presentación de lo siguiente: 

(a) El Convenio suscrito entre el Prestatario y el Ban
co de Reservas de la República Dominicana para ac
tuar como Agente Financiero, conforme a lo previa
mente acordado con el Banco. 

(b) Evidencia de que se ha dictado el Reglamento del 
Decreto de creación del Fondo. 

(e) Evidencia de que ·se ha contratado el consultor que 
le asesorará en la ejecución del Programa. 

(d) Evidencia de que se hari puesto en vigencia las Nor
mas de Ejecución del Programa previamente acordadas 
con el Banco. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya convenido con el 
Banco con respecto a la firma de contadores . pú
blicos independiente que efectuará las funciones 
de auditoría prevista en el inciso (b) del Artícu
lo 7.03 de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Plazos para el compromiso y el desem
bolso final del Financiamiento. (a) Los recursos del Finan
ciamiento deberán comprometerse por el Organismo Ejecutor en 
créditos a favor de los beneficiarios del Programa dentro de 
un plazo máximo de 3 años, a partir de la vigencia del Con
trato. Se entenderá que los recursos han sido comprometidos 
a partir de la fecha en que el Organismo Ejecutor y los 
beneficiarios hayan suscrito los respectivos contratos. 

(b) La parte del Financiamiento que hub' 
metida, de acuerdo con el inciso (a) añterior 
ser desembolsada hasta 4 años a partir de la n · 
Contrato. 

566/SF-DR 
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(c) A menos que las partes contratantes acuerden por escri
to prorrogar los plazos antes mencionados, la porción del Finan
ciamiento que no hubiere sido comprometida o desenlbolsada, se
gún sea el caso, dentro del correspondiente plazo quedará au
tomática.mente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las 
disposiciones concernientes al derecho del Banco de suspender 
los desembolsos, así como las consecuencias de cualquier sus
pensión, aparecen en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.01. Utilización de los recursos del Finan
ciamiento. (a) Con los recursos del Financiamiento el 
Organismo Ejecutor podrá conceder créditos que deberán desti
narse al financiamiento de estudios específicos o generales, 
utilizando los servicios de consultores o firmas consulto
ras. 

(b) A los beneficiarios de los créditos deberá cobrar
se, por concepto de interés, comisión, seguros o cualquier 
otro cargo, la ·tasa o tasas anuales que, guardando armonía 
con la legislación y las políticas sobre tasas de interés 
de la República Dominicana, sean compatibles con la polí
tica del Banco sobre tasas de interés para ese tipo de finan
ciamiento. 

566/SF-DR 
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de los recursos del Programa exceda del equivalente anual 
de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.000). 

( d) No menos del 80% de los recursos del Programa :Je destinarán al financiamiento de estudios de proyectos de 
inversión específicos. 

(e) Los recursos del Programa, incluyendo sus recupe
raciones, no podrán utilizarse: (i) para pagar gastos gene
rales del Prestatario, del Fondo o de los beneficiarios de 
los créditos, ni salarios o emolumentos de su personal o 
(ii) financiamiento de deudas. 

(f) Al atender la financiación de cada estudio con 
recursos del Programa, deberán aplicarse las siguientes 
disposiciones: 

(i) La participación de los recursos del Préstamo 
en los estudios individuales normalmente no 
excederá el 85% del costo total del estudio, 
salvo cuando el costo en divisas represente 
un porcentaje mayor, en cuyo caso aquella 
participación podrá aumentarse hasta atender 
la totalidad del costo en divisas. 

(ii) La aportación complementaria normal de cada 
beneficiario deberá ser de un 10% del costo 
del estudio, como mínimo., salvo las excep
ciones previstas en los incisos (iii) y (iv) 
siguientes. 

(iii) Se podrá eximir a las dependencias del Go
bierno Central de la obligación de efectuar 
la aportación complementaria referida en el 
inciso (ii) precedente. 

(iv) En caso de que los costos en divisas repre
senten más del 90% del costo del estudio, 
se podrá autorizar que se reduzca el porcen
taje de la aportación mínima complementaria 
referidas en el inciso (ii) precedente. 

(g) En los convenios correspondientes a créditos con 
recursos del Programa el beneficiario deberá comprometerse 
a que, si ello fuese compatible con la política de la enti
dad que financie el proyecto resultante del estu~·~~~ 
monto del crédito se incluya como parte del cos 
do con el préstamo respectivo, y que ese mont ~ paga 
Organismo Ejecutor en una sola cuota con car .¿al pr' 
desembolso de ese préstamo. cJ 

566/SF-DR 
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(h) Salvo que el Banco lo autorice previa y expresa
mente de otra manera, en los casos en que la ejecución de 
un estudio implique la utilización de equipos, sólo podrá 
financiarse con los recursos del Programa la parte corres
pondiente a la depreciación o al costo de alquiler del 
equipo directamente relacionado con la ejecución del estu
dio. 

RUUBLICA 00'-A.INICAN..._ 

Cláusula 6.02. Cesión de créditos. Con respecto a los 
créditos que otorgue con los recursos del Préstamo, el Orga
nismo Ejecutor se compromete a: (i) mantenerlos en su cartera 
libres de todo gravamen; y (ii) solicitar y obtener la acepta-
ción previa del Banco en los casos en que se proponga vender- ([) 
los, cederlos o traspasarlos a terceras personas. 

Cláusula 6.03. Modificación del Reglamento de Crédito . 
. En adición a lo previsto en el inciso (b) del Artículo 6.01 
de las Normas Generales, las partes contratantes acuerdan 
que será menester el consentimiento escrito del Banco para 
que pueda introducirse cualquier cambio en las Normas de 
Ejecución que se apliquen al Programa. 

Cláusula 6.04. Uso de fondos provenientes de recupe
raciones de los créditos. Los fondos provenientes de las 
recuperaciones de los créditos concedidos con los recursos 
del Programa, incluidas las recuperaciones del programa an
terior, sólo podrán utilizarse para la concesión de nuevos 
créditos que se ajusten sustancialmente a las normas esta
blecidas en este Contrato y en las Normas de Ejecución del 
Programa, salvo que después de cinco (5) años contados desde 
la fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco 
y el Prestatario convengan en dar otro uso a las recupera
ciones, sin apartarse de los objetivos básicos del Financia
miento, o en reducir el plazo de vigencia de esta obligación. 

Cláusula 6.05. Monedas y uso de fondos. (a) Del mon
to del Financiamíento: (i) hasta dos millones doscientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2.200.000) 
o su equivalente en otras monedas del Fondo para Operacio
nes Especiales, excepto la de la República Dominicana, se 
desembolsará para pagar servicios de origen externo origi
narios de países miembros del Banco y para los otros 
propósitos que se indican en el Contrato; y (ii) hasta el 
equivalente de un millón trescientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$l.300.000) en pe~ · ica-
nos se desembolsará para cubrir gastos local .· ., . \>- !JPy¡_, 

~;. ' ~ ·,¡_ . 
Cláusula 6. 06. Costo del Programa. :0 1;s~o-!.t eta:fr 1 

Programa se estima en el e qui valen te de cua;1 'dP ~Ílori~s ~ -
trecientos mil dólares de los Estados Unid I de J.:mérica 

' ,. ~· ' _-,.:,~ .llj) ¡ 
,¡O . e::-. 
~ ' ~o,' 
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{US$4.400.000) y en ningún caso la participación de los 
recursos del Financiamiento podrá exceder del 79,5% de 
dicha suma. 

Cláusula 6.07. Recursos adicionales. El monto de los 
recursos adicionales que, conforme al Artículo 6.04 de las 
Normas Generales, el Prestatario se comoromete a aportar 
oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución 
del Programa se estima en el equivalente de novecientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$900.000), sin 
que esta estimación implique limitación o reducción de la 
obligación del Prestatario. Para computar la equivalencia 
en dólares se seguirá la regla señalada en el inciso (a) 
del Articulo 3.04 de las Normas Generales. 

Cláusula 6.08. Oblioaciones del Prestatario. (a) El 
Prestatario se compromete a amortizar el Prestamo con sus 
propios recursos, distintos a los del Organismo Ejecutor 
y a traspasar a éste como aporte a su capital los recursos 
provenientes del Préstamo, así como los aportes nacionales 
a que se refiere la Cláusula 6.07 de este Contrato. 

RrrUBLICA DOMIN ICANA 

(b) Durante la ejecución del Programa y dentro de los 
primeros 90 días de cada a.~o fiscal, el Prestatario deberá 
presentar evidencia al Banco de haber consignado en la co
rrespondiente Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públi
cos, además de los aportes necesarios para dotación adecuada 
de personal y para sus operaciones normales, la contraparti
da nacional para las inversiones del Programa, conforme con 
la Cláusula 6.07 de este Contrato. 

(e) El Prestatario se compromete a que en las Normas 
de Ejecución del Programa se incluya una disposición en vir
tud de la cual cualquier beneficiario de operaciones anterio
res que esté en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
pecuniarias con el Organismo Ejecutor, no podrá recibir nin
gún crédito o asistencia financiera no reembolsable hasta 
tanto no se ponga al día. 

(d) Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia 
de este Contrato, el Prestatario deberá presentar a satisfac
ción del Banco, un análisis del sistema contable del Organis
mo Ejecutor. 

Cláusula 6.09. Informes de Progreso. El Prestatario 
deberá (i) incluir en los informes de progreso relativos al 
Programa, una lista detallada de los estudios cu 'ón 
se prevea durante los 12 meses siguientes, con , 
ción de esos estudios y una estimación de su ~~o 
ciamiento; y (ii) presentar al Banco, hasta 5 ~os~~~Z'~~~ 

(.J 
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desde la fecha del último desembolso del financiamiento y 
de la Asistencia, infor.nes semestrales sobre los resultados 
de los estudios y de las inversiones derivadas de los mismos, 
las recuperaciones y su utilización y las contribuciones adi
cionales al Programa, así como .una lista de los proyectos de 
inversión resultantes, con indicación de fuente o fuentes de 
financiamiento, descripción esquemática de los beneficios so
cioeconómicos esperados con el proyecto y datos similares. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales. Las 
estipulaciones concernientes a l a disposición general sobra ) 
ejecución del Programa, utilización de bienes y recursos 
adicionales constan en el Capítulo VI de las Normas Genera
les. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, inspecciones e informes. 
(a) El Prestatario se compromete a que por si mismo o a 
través del Organismo Ejecutor se lleven los registros, se 
permitan las inspecciones y se suministren los informes y 
estados financieros, de conformidad con las disposicione~ 
establecidas en el Capítulo VII de las Normas Generales. 

(b) No obstante lo dispuesto en la última parte del 
párrafo (a) precedente, en relación con el Artículo 7.03 de 
las Normas Ge~erales, queda convenido que desde el ejercicio 
fiscal del Organismo Ejecutor correspondiente al año en que 
se inicie el Programa, hasta cinco años contados desde la 
fecha del último desembolso del Financiamiento, los estados 
financieros del Organismo Ejecutor y del Programa, se pre
sentarán dictaminados por auditores independientes, siguien
do procedimientos satisfactorios para el Banco. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspección y vigilancia 
qenerales. Del monto del Financiamiento, se destinarán la 
suma de veintidós mil dólares de los Estados Unidos de Amé
rica (US$22.000) y el equivalente de trece mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$13.000) en la moneda del 
Prestatario para cubrir la comisión del Banco para inspec
ción y vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada 
en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, par~~li!!!!!!!!lo,.. 
ingrese a la cuenta del Banco sin necesidad de so elt@VP(¡ 
previa del Prestatario. ~'t- :J:.,. 

~"f' _.....,,.,,,.._ ó 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

~ 

, .. iil SENADO 
RFPlll\1 llA nnMINlí"ANA 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. (a) Las par
tes dejan constancia de que este Contrato entrará en vigen
cia a partir de la fecha en que, de acuerdo con las normas 
de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. 
El Prestatario se obliga a notificar por escrito 21 Banco 
la fecha de entrada en vigencia acompañando la documentación 
que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año a partir ·de la firma del 
presente documento, el Contrato no hubiere entrado en vigen
cia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de de
recho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos 
los efectos legales sin necesidad de notificación y, por lo 
tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las 
dos partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Présta
mo y de los intereses y comisiones dará por concluido el Con
trato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones 
establecidos en el Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él convenidos, sin relación a · 
legislación de país determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, 
comunicación o notificacion que las partes deban dirigirse en 
virtud del Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán 
realizados desde el momento en que el documento correspondien
te se entregue al destinatario en la respectiva dirección que 
enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por es-
crito de otra manera. · 

Del Prestatario 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa} 

Dirección postal: 

Fondo Dominicano de Preinversión 
Avenida México, esquina Leopoldo Navarro, piso 14 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

566/SF-DR 
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Dirección cablegráfica: 

SECTEC 
SANTO DOMINGO (República Dominicana) 

(Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo) 

Dirección postal: 

Secretaria de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Del Banco: 

Secretaria de Estado de Finanzas 
SANTO DOMINGO (República Dominicana) 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
WASHINGTON DC (USA) 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

~ 

~SENADO 
R.:EPUBLICA OOMIN[CAt,.;A 

Cláusula 9.01. Cláusula comnromisoria. Para la soluc~·~-~~ 
de toda controversia que se derive del Contrato y que no of,.é&H!!t¡j 
suelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten i di- ~ 
cional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del~ ib~- Q 
nal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX del 
Generales. 

566/SF-DR 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman 
el Contrato en dos ejemplares de igual tenor en Santo Domin
go, D.N., República Dominicana, el día arriba indicado. 

... 

Silvestre Antonio Guzmán Fernández 
Presidente Constitucional 

BANCO 

~} 

INTERAMERICANO~DE DESARROLLO 

~_0 
Antonio Ortiz Mena 

Presidente 

566/SF-DR 
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PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

Aplicación de las Normas Generales 

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Las 
políticas contenidas en estas Normas Generales se aplicar. a 
los respectivos Contcatos de Préstamo que el Banco Interameri
cano.de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte integrante de este Contrato. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Artículo 2. 01. · Definiciones. Para los efectos de los 
compromisos contractuales, se adoptan las siguientes defini
ciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desa
rrollo. 

( b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Anexos. 

(c) "Di:.ectorio" significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con
trato. 

( f) 

(g) 

"Financiamiento" significa los fondos que 
conviene en poner a disposición del Pres.,,,..--o-,~ 
contribuí~ a la realización del Proyec ~~ 

"Garante" significa la parte que gara 
gaciones que contrae el Prestatario. 

~ 

Í"'ce 

"Normas Generales" significa el prese cumen 

RUUBUCA DoMINICANA. 

adoptado por el Banco con fecha 2 de · . 
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(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada 
de ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen 
con cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se 
pone a disposición el Financiamiento. 

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el 
cual se ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3.01. Amortización. La amortización del Prés
tamo será efectuada por el Prestatario conforme a las condi
ciones que consten en las Estipulaciones Especiales y a las 
que se señalan en adelante. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento que no sea moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito del 1/2% 
por año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados_ a 
partir de la fecha de la Resolución del Directorio aprobato
ria del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas para el pa
go de los intereses conforme a lo previsto en las Estipulacio
nes Especiales,_. 

REPUBLIO\ 00.\1.INICANA 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial
mente sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 
las Estipulaciones Especiales; o (iii) se hayan suspendido 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas Normas ~~~~e~~~~~ 

# ,t)" 
Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y del 

de crédito. Los intereses y la comisión de credito 
dientes a un período que no abarque un semestre com 
cularán en relación al número de días, tomando como 
de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

.\..~ . º6 ~ 
~OmlSl n 7-0 

-Pñ- -
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Artículo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, en la fecha del res
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de
termine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del Ar
tículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

( i) 

(ii) 

Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte del Fondo para Opera
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere indicado que pueden ser considera
das de libre convertibilidad; y 

Los montos equivalenLes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera
ciones Especiales no in6luidas en el subinciso 
( i) anterior .. 

(c) En las fechas de los vencimientos que se establezcan 
conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e intereses de: 

(i) Los montos desembolsados en las ~onedas referidas 
en el inciso (b) (i) anterior; y 

(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en las monedas referidas en el inciso (b) (ii) an
terior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. · (a) A los efectos de lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del Artículo anterior, 
la equivalencia de las otras monedas con respecto al dólar de 
los Estados Unidos de América se calculará, aplicando en la fe
cha del desembolso, el tipo de cambio que corresponda al enten
dimiento vigente entre el Banco y el respectivo país miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Sección 3 del Artícu
lo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos 
dispuesto en el inciso ( c) ( ii) del 

(i) La equivalencia de las otras 
ci6n al dólar de los Estados a se 
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calculará el día del pago de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a) del presente 
Artículo. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir que se apli
que el tipo de cambio que en esa fecha se utilice 
por el correspondiente organismo monetario del 
país miembro emisor para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por 
concepto de capital e intereses adeuda dos; (b) re
mesa de divid e ndos o de otros ingresos provenien
tes de inversiones de capital en el país respe c
tivo; y (c) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de ope raciones no hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea 
más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respe c
tivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no 
pudiere apl~carse la regla antedicha por inexis
tencia de las operaciones mencionadas, el pago se 
hará sobre la base del más reciente tipo de cam
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas ante
riores no pudiere determinarse el tipo de cambio 
a emplearse para los fines de pago o si surgie
ren discrepancias en.cuanto a dicha determinaci6n, 
se estará en estas materias a lo que resuelva el 
Banco tomando en consideraci6n las realidades del 
me'rcado cambiario en el respectivo país emisor. 

~ Rl::l'UIJLICA DoMINICA¡,.,A 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efectuado en la moneda 
correspondiente ha sido insuficiente, deberá comu
nicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo má
ximo de treinta (30) días de recibido el~!!!Jl!!tl!!!!!!...... 

-por el contrario, la suma recibida fue s\)p · a 
la adeudada, el Banco procederá a hac ~ devo ~ 
ci6n de los fondos en exceso dentro ~ pl~áx 
mo de treinta (30) días. J ~e:~·~ '-:;-, 

~~f o}f 
ti> ~ e': '/ -Oª .. ,e, 11 

'61¡ -.,< 
C'o 00,·· 
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{vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exi
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dóla

res de los Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe 

en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de 

cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 

regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3.06. · Participaciones. El Banco podrá ceder a 

otras instituciones públicas o privadas, a título de participa

ciones y en la medida que tenga a bien, los derechos correspon

dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove

nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 

Prestatario de las participaciones que se haya acordado. 

Artículo 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec

tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 

de Columbia, Estados Unj.dos de América, a menos que el Banco de

signe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 

escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, 

el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finaliza

ción de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 

sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y en

tregará al Banco, a ·solicitud de éste, pagarés u otros documen

tos negociables que representen la obligación del Prestatario de 

amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 

La forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 

en cuenta las respectivas disposiciones legales del país del Pres

tatario. 

Artículo 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se impu

·tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los in

tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones 

vencidas de capital. 

Artíc~lo 3.10. Pagos anticipados. Previa notificación es

crita al Banco con no menos de quince (15) días de anticipación, 

el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notifica- • 

ción cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siem

pre que no adeude suma alguna por concepto de comisión de crédi

to y/o intereses exigibles. Todo pago parcial antic· salvo 

acuerdo escrito en contrario, se imputará a las G ,vfO~ pital 

pendientes en orden inverso a su vencimiento. ~~ ~ 

Artículo 3.11. Renuncia a parte del Fina 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo 

~ ~'c',.. l 
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aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha par
te no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efec
tuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídi
cos fundados que establezcan, con señalamiento de las 
pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son válidas y exigi
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, cual
quier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado uno o más funcio
narios que puedan representarlo en todos los actos re
laéionados con la ejecución del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 

( c) 

dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente. 

Que se haya demostrado al Banco que se 
los recursos suficientes para atender, 
durante el primer año calendario, a la 
Proyecto de acuerdo con el calendario 
mencionado en el inciso siguiente. 

,os 
· , n del ..¿, 

v~rsiones 
E 

-6' 
!)~({\'~ 
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(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 

Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un in

forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien

tos que señale el Banco y que sirva de base para la 

elaboración y evaluación de los informes siguientes 

de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de es

tas Normas Generales. En adición a otras informacio

nes que el Banco pueda razoniblemente solicitar de 

acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá 

comprend~r: (i) un plan de realización del Proyecto, 

incluyendo, cuando no se tratara de un programa de 

concesión de créditos, los planos y especificaciones 

necesarios a juicio del Banco: (ii) un calendario o 

cronograma de trabajo o de concesión de créditos, 

como sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 

aplicación de fondos en el que conste el calendario 

de inversiones detallado, de acuerdo con las cate

gorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con

trato, y el señalamiento de los aportes anuales ne

cesarios de las distintas fuentes de fondos con ios 

cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea 

en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio

res a su firma el informe inicial deberá incluir un 

estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob

jetivos del Financiamiento, una descripción de las 

obras realizadas en el Proyecto, o una relación de 

los créditos formalizados, segGn sea el caso, hasta 

una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 

el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re

· ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 

· el Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 

Prestatario o el Organismo Ej~cutor en su caso, haya presentado 

por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de di

cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, 

los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 

haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir

cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Gene

rales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperaci6n técnica. Si 

las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas

tos para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito 

podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 

establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo y en el 

Artículo 4. 02 de estas Normas Generales. OE 01/J/J.,~ 
~ ·v~ 

-~~ ·.~ 

Artículo 4.04. Desembolsos ara ins ~ vi ilarn 

El Banco podrá efectuaair:-:1L<o)SSdd~e~s3Ee~mmbb~oíll~S3CO)SSCCmrefi~rl~~~5~aat:Jl" 
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comisión de inspección y vigilancia generales contemplada en 
las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el pri
mer desembolso. 

Rl:YuguCA DoMJNIUNA 

Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer desembolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) dias a partir de la vigen
cia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuer
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al 
Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente. Los de
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comisión de inspec
ción y· vigilancia generales no se considerarán que involucran so
licitudes de desembolso. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco po
drá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) giran
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) constitu
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Artículo 
4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que las partes acuer~ 
den por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. 
~ menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán 
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalen
te de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$50.000). 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamien
to y cumplidos los requisitos prev~stos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales , el Banco podrá establecer un fon
do rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos re
lacionados con la ejecución del Proyecto y que , salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10% del monto del Fi
nanciamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
fondo, si así se le solicita, a medida que se utilicen los recur
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula
ciones Especiales. La constitución y renovación del.i!!!l!!l~~~rota
torio se considerarán desembolsos p~~a todos los 
trato. 

Artículo 4.08. Disponibilidad de monedan 
co ~stará obligado a entregar al Prestatario po 
sembolso en la moneda de su país las sumas corr 
dicha moneda solamente en la medida en que el re 
tario del Banco la haya puesto a su efectiva disp 

-

i-
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, me
diante aviso escrito al Prestatario, podra suspender los desem-. 
bolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstan
cias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestata
rio adeude por capital, comisiones e intereses o por 
cualquier otro conc e pto, s egú n el Contrato o cual
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual
quier otra obligación estipulada en el o en los Con
tratos suscritos con el Banco para financiar el Pro
yecto. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del 
país en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) 

(e) 

En el supuesto de que (i) el Prestatar io u Organismo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricción de 
sus facultades legales o -si sus funciones o patrimo
nio resultaren sustancialmente afectados; o (ii) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad es
crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer
gentes de la Resolución aprobatoria del Financiamien
to y que fueron condiciones básicas para la suscrip
ción del Contrato o en las condicione s básicas cum
plidas previamente a la aprobación de dicha Resolu
ción, el Banco tendrá derecho a requerir una infor
mación razonada y pormenorizada del Prestatario a 
fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran te
ner un impacto desfavorable en la ejecución del Pro
yecto. Sólo después de oir al Prestatario y de apre
ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 
de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 
podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen · · le 

su ejecución. "\P)IE/0'.~ 
~~ 

El incumplimiento por parte del Ga ~e, · o , 
re, de cualquier obligación estipu a ~ o 
de Garant5_a. 1 

·. ' 
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(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
del Banco y no tratándose de un Contrato con la Re
pública corno Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas 
en el Contrato, o que no permita satisfacer los propó
sitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terrninaci6n o vencimiento anticipado. Si 
alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), 
(c) y (e) del Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) 
días, o si la información a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren 
satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en la 
parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desem
bolsada y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totali
dad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisio
nes devengados hasta la fecha del pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ningu
na de las medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) 
las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 
irrevocable, y (b) las cantidades que el Banco se haya com
prometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los 
recursos del Financiamiento para hacer pagos a ~n proveedor 
de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en 
este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán 
ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos 
ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían fa
cultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplica
ci6n de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará 
las obligáciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven
cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir
cunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario. 

CAPITULO VI 
, 

Ejecuci6n del Proyecto 
=----~, .. , . 

o ' 
~ 

Artículo 6.01. Disposición eneral el 
·proyecto. (a) El Prestatario conviene er. que'911iiii;¡j¡¡¡¡¡¡¡;P:"J~tcto se
rá llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 



~ 

··'I SENADO 
REPU8LIC/\ UOMINIC/\NA 

11 -

eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los 
planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupues
tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especi
ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamen
tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como 
todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 

servicios que se costeen con los recur3os destinados a la eje
cución del Proyecto o en las categorías de inversiones, requie~ 
ren el consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6. O 2. Precios y licitaciones. (a) Los contra
tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 
compra de bie nes para el Proyecto se harán a un costo razonable 
que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 
en cuenta factores de calida d, eficiencia y otros que sean del 
ca.so. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie
nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con
tratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 
de licitación pública en todos los casos en que el valor de di
chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 
Las licitaciones se sujetarán a los procedimientos que el Banco 
y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes ad
quiridos con los·recursos del Financiamiento d e berán dedi
carse exclusivamente para los fines relacionados con la eje
cucion del Proyecto. Será menester el consentimiento expre
so del Banco en el caso de que se deseare disponer de esos 
bienes para otros fines, excepto en el caso de maquinaria y 
.equipos de construcción utilizados en la ejecución del Proyec
to, los cuales podrán dedicar?e a diferentes objetivos después 
de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Presta-
tario deberá aportar oportunamente todos los recursos adi
cionale? al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 
modificación del calendario de inversiones referido en el in
ciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 
que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendarios· icia-
cion del Proyecto y durante el período el 

Prestatario deberá demostrar al Banco, t-ff.:~~~~~-,~ sesenta 
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(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente 
de los recursos necesarios para efectuar la contribución local 
al Proyecto durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Registros. El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que 
se consignen de conformidad con el plan, catálogo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversio ne s e n el Pro
yecto tanto de los recursos del Préstamo como de los demás fon
dos que deban aportarse para su total ejecución. En el caso 
de que se tratara de un Proyecto específico, los registros de
berán ser llevados con el detalle necesario para precisar los 
bienes adquiridos y los servicios contratados, permitiendo 
identificar las inversiones realizadas en cada categoría, la 
utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando 
constancia del progreso y costo de las obras. Con respecto a 
un programa de crédito, los registros deberán p r ecisar los cré
ditos otorgados y el empleo de las recuperacione s obtenidas de 
los mismos. 

Artículo 7. 02. Inspecciones. (a) El Banco podrá e s
tablecer los procedimientos de inspección que juzgue necesa
rios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, 
deberán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás ex
pertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momen to 
la ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes y revisen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su 
misión ~ales técnicos deberán contar con la más amplia colabo
ración de las autoridades respectivas. Todos los costos rela
tivos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos 
del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, com ~~~~~ , pre
sentará al Banco los informes que se in ción, 
en los plazos que se señalan para cada 

(i) Dentro de los sesenta (60) dí 
semestre calendario o en otro 
tes acuerden, los informes re 
ción del Proyecto conforme a 1 
el particular le envíe el Banco 
cutor. 

ada 
r-
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(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente so
licite respecto a la inversión de las sumas presta
das, a la utilización de los bienes adquiridos con 
dichas sumas y al progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) d1as siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del Orga
nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que 
corresponda al año fiscal siguiénte al de la ini
ciación del Proyecto y mientras éste se encuentre 
en ejecución, tres ejemplares de los estados finan
cieros e información financiera complementaria, al 
cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad 
del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) d1as siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del Presta
tario, salvo que éste sea la República o el Banco 
Central, comenzando con el ejercicio que correspon
da al año fiscal siguiente al de la iniciación del 
Proyecto y mientras subsistan las obligaciones del 
Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de 
dicho ejercicio e información financiera complemen
taria relativa a esos estados. 

(b) Los ostados y documentos descritos en los subinci 
sos (iii) y (iv) anteriores deberctn contar con dict~rn2nes de 
la respectiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arri
ba mencionados. Sin embargo, si las parte~ contratantes acuer
dan de otra manera o si la entidad oficial no pudiere efectuar 
la labor en la forma indicada, el Organismo Ejecutor o el Pres
tatario, como corresponda, contratará los servicios de una fir
ma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta sea del Presta
tario o del Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el 
puesto de que el Prestatario conviniera en esta)J..!~~~~ 
gravamen específico sobre todo o parte de 
como garantía de una deuda externa, habrá 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Ba 
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igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la ante
rior disposici6n no se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bie
nes adquiridos para asegurar el pago del saldo insoluto del 
precio, y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones banca
rias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no sean mayores de un año de plazo. En caso de que el Presta
tario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas .. se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Pres
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entida
des autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9. 01. Cornposici6n del Tribunal. (a) El Tri
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el 
"Dirimente'', por acuerdo directo entre las partes, o por in
termedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimente, o si una ~e las partes no pudiera designar 
árbitro, el Dirimente ser5 designado a petición de cualquie
ra de las partes por el Secretario General de.la Organización 
de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare 
árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie
re actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en 
ig~al forma que para la designación original. El sucesor ten
drá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario 
como al Garante, si lo hubiere, ambos serán considerados corno 
una sola parte y por consiguiente, tanto para la designación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, debe
rán actuar conjunt~mente. 

· Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para so
meter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita expo
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o re araci6n 
que persigue y el nombre del árbitro que designa. lf 
que hubiere recibido dicha comunicación deberá, ~ o 
zo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a 1 arte con 
ria el nombre de la persona que designe corno á tr - i de(t) 
tro del plazo de treinta (30) días contados de e 1 - qtr~ga~ 

RErUllllCA. JOMINICANA 
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de la comunicación referida al reclamante , las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimen
te, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario Ge
neral de la Organización de los Estados Americanos para que 
éste proceda a la designación. 

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum
bia, Estados Unidos de América, en la f e cha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 

Artículo 9. 04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesa r ios . En 
todo caso, debe rá dar a las partes la opor tunida d de presen
tar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándo se en 
los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y s e adoptará 
con el voto concurrente de dos miembros del Tribu na l por lo 
menos; deberá dictarse dentro del plazo apr ox imado d e s e senta 
(60) días a partir de la fecha del nombramiento d e l Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine qu~ por circunsta ncias espe
ciales e imprevista~ debe ampliarse dicho p l a zo ; s e r á notifi
cado a las partes mediante comunica ción suscrita cu a ndo menos 
por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo de treinta (30) días a partir de la fecha d e l a notifi
cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honorarios de c a da árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo hubiere designa do y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdo conyengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el pro
pio Tribunal fijará la compensación que sea razonable para di
chas personas tornando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual pro
porción. Toda duda respecto a la división de J.1,o11~~~b so a la 
forma en que deban pagarse será resuelta so 
por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificaciones. Toda 
tiva al arbitraje o al fallo será hecha en 
en el Contrato. Las partes renuncian a 
de notificación. 

• ., '!;. , 
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ANEXO A 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

I. Descripción 

1.01 Los objetivos del Programa consisten en promover la realización de 
estudios formulados dentro de las prioridades establecidas para el 
desarrollo del país, tanto dentro del sector público como privado, y 
mediante estos estudios, elevar el número y la calidad de proyectos 
de inversión bien concebidos que luego faciliten la obtención de 
crédito y financiamiento con destino a proyectos de importancia para 
el desarrollo económico y social del país. 

1.02 El Programa consiste en el otorgamiento, a través del Fondo Dominicano 
de Preinversión, de créditos a mediano y largo plazo a personas, em
presas, organismos e instituciones privadas, públicas y mixtas, para 
que estos beneficiarios puedan a su vez contratar consultores que 
preparen estudios y diseñen proyectos declarados prioritarios para 
el desarrollo económico y social del país. 

1.03 Contratación de un consultor especializado en materias de preinver
sión para asesorar al Fondo en la preparación y mejoramiento de los 
sistemas operativos y de control del Programa, en la identificación, 
preparación y evaluación de proyectos de inversión y el adiestramiento 
en servicio del personal del Fondo. 

1.04 A fin de lograr los objetivos señalados, los recursos del Programa 
se destinarán al financiamiento de estudios específicos o generales, 
utilizando los servicios de consultores o firmas consultoras de 
acuerdo con lo siguiente: 

(a) Proyectos Específicos 

(i) Estudios de prefactibilidad y factibilidad de proyectos 
individuales. 

(ii) Preparación de diseños finales que incluya cálculos, pla
nos y especificaciones técnicas necesarias para llevar a 
cabo la etapa de ejecución de proyectos cuya factibilidad 
ya haya sido demostrada. 

(iii) Estudios complementarios de un proyecto, destinados a me
jorar su presentación o completar la información requerida 
por organismos de financiamiento · rno que par-
ticipen en la inversión resultallfl.-r.ll~ 

~'tf 
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(b) Proyectos Generales 

(i) Preparación de estudios básicos de carácter regional, sec
torial o subsectoríal, sobre recursos naturales y humanos 
que tengan por finalidad identificar proyectos o programas 
específicos, y la cuantificación de necesidades de inver
sión, en una región o sector determinados. 

(ii) Estudios preliminares de alternativas técnicas de inver
sion y economicas que permitan decidir sobre la viabilidad 
de un programa, proyecto o grupo de proyectos en forma am
pliada o más detallada. 

(iii) Estudios orientados a la investigación de procesos tecno
lógicos específicos, y su incorporación o adaptación de 
los mismos al país, dentro de la política nacional de 
transferencia tecnológica vigente. 

(iv) Estudios destinados al fortalecimiento institucional. 

II. Asistencia financiera no reembolsable 

2.01 En forma paralela al Financiamiento, el Banco otorga al Prestatario 
una asistencia financiera no reembolsable por una suma equivalente 
a US$600.000, con el objeto de cooperar en la ejecución de un pro
yecto con un costo total estimado en el equivalente de US$800.000 
que consiste en el financiamiento, por intermedio del Fondo Domini
cano de Preinversión, de estudios de preinversión (básicos o para 
proyectos específicos) correspondientes al sector público o privado, 
otorgados con carácter no reembolsable. 

III. Costo total y plan de financiamiento 

3.01 El costo total del Programa se estima en el equivalente de 
US$4.400.000 distribuidos aproximadamente en la siguiente forma: 

566/SF-DR 
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Estudios de Preinversión 

Inspección y Vigilancia 

Total 

Porcentaje 
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(Equivalente en 

Costos en Costos 
Divisas Locales 

60 30 

2.118 2.157 

22 13 

2.200 2.200 

50,0 50,0 

miles de US$) 

Total _%_ 

90 2,0 

4.275 97,2 

35 ~ 

4.400 100,0 

100,0 

3.02 El Programa se financiará aproximadamente de la siguiente forma: 

Moneda de Origen Moneda de Uso 
Divisas Nacional Divisas Nacional Total 

Banco 2.200 . 1.300 2.200 1.300 3.500 

Prestatario 900 900 900 

Total 2.200 2.200 2.200 2.200 4.400 

Porcentaje 50,0 50,0 50,0 50,0 100,0 

IV. Criterios de selección de estudios 

4.01 Para seleccionar los estudios de preinversíón financiados con re
cursos del Programa, se aplicarán los criterios señalados en el 
inciso (a) siguiente y, según corresponda, los indicados en los 
incisos (b), (c) y (d) subsiguientes: 

_%_ 

79,5 

~ 

100,0 

(a) Compatibilidad de los proyectos con la definición del Prestata
rio en sus planes de desarrollo, políticas y prioridades esta
blecidas, incluyendo los siguientes aspectos, según corresponda: 
estén encacinados a lograr una mejor utilización de los recur
sos naturales y humanos del país dentro del proceso de desarro
llo integral previsto, reducción del desempleo, expansión de 
la producción agropecuaria y el desarrollo agroindustrial del 
país. 

(b) Para estudios generales o específicos de 
cuenten con informaciones técnicas y eco 
que justifiquen su realización. 

566/SF-DR 
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(c) Para estudios completos o parciales de factibilidad, que cuen
ten con estudios de prefactibilidad o informes satisfactorios 
que demuestren su prioridad y probable viabilidad económica. 

(d) Para la selección de estudios de ingeniería y diseños finales, 
que dispongan de estudio de factibilidad, con un valor presen
te neto y positivo, basado en una tasa de descuento del 12%, 
o alternativas de menor costo en proyectos en los que no se 
pueden medir los beneficios económicos sociales, y de un 
plan tentativo para el financiamiento del proyecto de inversión. 

V. Servicios de consultoría 

5.01 Para la selección y contratación de servicios de consultoría finan
ciados total o parcialmente con los recursos del Financiamiento, no 
podrán aplicarse disposiciones que restrinjan o impidan la partici
pación de consultores originarios de países miembros del Banco. 

566/SF-DR 
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